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Radicado No. 2018-00704 

 
La autorización obrante a folio 112, efectuada por el demandado JOSE LUIS 
NOGUERA CAPDEVILLA al señor JOSÉ JOAQUIN PEÑA téngase en cuenta para 
los fines allí establecidos. 

 
Por secretaría procédase en los términos dispuestos en el inciso 2° del proveído de 
fecha 19 de abril de 2022 obrante a folio 105 del cuaderno principal, teniendo en 
cuenta la autorización referida en el párrafo anterior.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 046 Hoy 15 de Julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JEV 
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